
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

´05154318400120220006700
Declaración de existencia de unión 

marital de hecho
Manuel de los Reyes Estrada Cruz

Herederos de Dolly Guerra de 

Hoyos
10/11/2022 Designa Curador Ad litem .

´05154318400120220011700

Declaración de existencia de unión 

marital de hecho, de la sociedad 

patrimonial y su disolución.

Idania Demoya Mendoza
Herederos de Mario Arana 

Morales
10/11/2022 Designa Curador Ad litem .

´05154318400120220013100 Ejecutivo por Alimentos Biviana Paola Atencio Ibañez José Antonio Sarmiento Espejo 10/11/2022 Requiere a la parte demandante

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secre tario

En la fecha viernes 11 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 

laboral del despacho (5:00 pm).

FIJACIÓN DE ESTADOS

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Promiscuo De Familia 001 Caucasia

Estado No. 105 del viernes 11 de noviembre de 2022


